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Auto

Folio

001054141001 Auto aprueba liquidación

000482017

231/03/2022MIGUEL VARGAS y OTRO.ABRAHAM CHARRY CUBILLOSOrdinario 56

de costas, auto requiere a las partes presenten la 

Liquidación de Crédito conforme lo establecido en 

el numeral primero del Art. 446 del C.G.P

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004542017

131/03/2022JOTA SERVI LTDASOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.

Ejecutivo 144

 (12) de mayo de (2022), a las (10:00 A.M.).

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

004992017

231/03/2022ANA MARIA PALENCIAALICIA INES GONZALEZOrdinario 10

y requiere a las partes a fin de que alleguen la 

liquidación del crédito

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

007422017

131/03/2022INVERSIONES VASIS S.A.S.CORPORACION CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR - 

COMFAMILIAR HUILA

Ejecutivo 68

y requiere a las partes a fin de que alleguen la 

liquidación del crédito

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

004722018

131/03/2022VILMA CONSTANZA BURGOS S. EN CWILLIAM FERNANDO RENGIFO 

GUZMÁN

Ejecuciòn de 

Sentencia

25

y requiere a las partes a fin de que alleguen la 

liquidación del crédito

001054141001 Auto rechaza demanda

000722020

31/03/2022LAS CEIBAS EMPRESAS PUBLICAS DE 

NEIVA E.S.P.

JORGE OLAYA GARZONOrdinario 106-1

  PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda 

promovida por el señor JORGE OLAYA GARZÓN 

en contra de MARTÍN EMILIO LUGO RICO, LAS 

CEIBAS EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA E.S.P. 

Y COMPAÑÍA DE SEGUROS CONFIANZA S.A., 

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

000792021

231/03/2022AUTOBUSES S.A.LUIS ALBERTO DAZA SOLORZANOOrdinario 23

y requiere a las partes a fin de que alleguen la 

liquidación del crédito 

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

001522021

231/03/2022SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS 

S.A.S.

WILLIAM MOSQUERA CAMPOSOrdinario 17

y requiere a las partes a fin de que alleguen la 

liquidación del crédito

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

001532021

231/03/2022SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS 

S.A.S.

YESID MURCIA PERDOMOOrdinario 21

y requiere a las partes a fin de que alleguen la 

liquidación del crédito

001054141001 Auto termina proceso por Pago

002842021

131/03/2022MARIA CLAUDIA PRENT LOSADACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR DEL 

HUILA

Ejecutivo 100

y ordena archivo
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001054141001 Auto de Trámite

004162021

131/03/2022PJ CONSTRUCCIONES S.A.SSILVIA PATRICIA JARAMILLO 

SANCHEZ

Ejecutivo 320

y requiere a las partes a fin de que alleguen la 

liquidación del crédito

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

004162021

131/03/2022PJ CONSTRUCCIONES S.A.SSILVIA PATRICIA JARAMILLO 

SANCHEZ

Ejecutivo 320

AUTO REQUIERE A LAS PARTES PARA QUE 

PRESENTEN LA LIQUIDACION DEL CREDITO

001054141001 Auto reconoce personería

005412021

131/03/2022KRISTAL KLEAR S.A.S.CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA COMFAMILIAR

Ejecutivo 127

RECONOCER personería jurídica a la doctora 

SANDRA LORENA BARRERA NIETO, identificada 

con C.C. No. 26.422.302, con T.P No. 345.105? del 

C.S de la J, para que actúe en representación de la 

parte demandante CAJA DE COMPENSACIÓN 

001054141001 Auto rechaza demanda

000192022

31/03/2022OSCAR MAURICIO BONILLARONALD VEGA VERAOrdinario 10-11

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda 

promovida por el señor RONALD VEGA VERA en 

contra de OSCAR MAURICIO BONILLA, con 

fundamento en lo expuesto en la parte motiva de 

001054141001 Auto rechaza demanda

000542022

31/03/2022CONSTRUCCIONES IMCELCO SASCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DE FENALCO DEL TOLIMA - 

COMFENALCO

Ordinario 10-11

  PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda 

promovida la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE FENALCO DEL TOLIMA - 

COMFENALCO en contra de CONSTRUCCIONES 

IMCELSO S.A.S., con fundamento en lo expuesto 

001054141001 Auto rechaza demanda

000552022

31/03/2022DMR CONSTRUCCIONES CIVILES SASCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DE FENALCO DEL TOLIMA - 

COMFENALCO

Ordinario 10-11

  PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda 

promovida por la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE FENALCO DEL TOLIMA - 

COMFENALCO en contra de DMR 

CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.S. EN 

001054141001 Auto rechaza demanda

000822022

31/03/2022EZEQUIEL JIMENEZ ORTIZZAIRA LISETH BOLAÑOS TRUJILLOOrdinario 27-28

  PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda 

promovida por la señora ZAIRA LISETH BOLAÑOS 

TRUJILLO en contra de EZEQUIEL JIMENEZ 

ORTIZ, con fundamento en lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.

703054141001 Auto requiere

002832014

231/03/2022WALTER ANDRADE VARGASJHON OBREGON PERDOMOOrdinario 268

a la parte actora



Página: 3Fecha:034ESTADO No.
01/04/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA01/04/2022

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

 
                   JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 01 DE ABRIL DE 2022. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 034. 

 

 
 

 
------------------------ 

SECRETARIA 

 

Proceso         Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 

Radicación    41001-41-05-001-2017-00048-00 

Ejecutante    ABRAHAM CHARRY CUBILLOS 

Ejecutado    VICTOR MANUEL MORALES RODRIGUEZ y ARNOLDO 
NARVAEZ MOSQUERA 

 

Neiva-Huila, (31) de marzo de (2022). 
 

 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado dentro del proceso Ejecutivo Laboral 

de Única Instancia de la referencia. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría a fin 

de que las partes presenten la Liquidación de Crédito conforme lo 

establecido en el numeral primero del Art. 446 del C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
M.A.P. 

 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Radicación  41001-41-05-001-2017-00454-00 
Ejecutante  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES  

           Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado JOTA SERVI LTDA. 
 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 

 

Atendiendo a la constancia secretarial visible a folio 147 del plenario, y revisado 
el expediente, este Despacho dispone resolver sobre la procedibilidad y 

conducencia de las pruebas allegadas por las partes, relacionadas con la 
excepción impetrada en el presente proceso. 
 

De otro lado, se procede a fijar como fecha para que tenga lugar la audiencia 
para resolver las excepciones propuestas por la parte ejecutada contra 
el mandamiento de pago, para el día (12) de mayo de (2022), a las (10:00 

A.M.).  
 

En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva 

– Huila, RESUELVE: 
  

PRIMERO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas:  

 
1.- PARTE EJECUTANTE: 
 

Ninguna, ya que la parte ejecutante no descorrió el traslado de las excepciones. 
 

     2.- PARTE EJECUTADA: 
 

2.1.- DOCUMENTAL: Téngase como tal y valórese en su oportunidad la 

documentación arrimada con el escrito visible a folios 140 al 142 del expediente. 
 
SEGUNDO: FIJAR fecha para audiencia el día 12) de mayo de (2022), a las 

(10:00 A.M.), para llevar a cabo práctica de las pruebas y resolver las 
excepciones propuestas. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

   
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 1 DE ABRIL DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 034.           
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SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso   Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 

Radicación  41001-41-05-001-2017-00499-00 
Ejecutante  ALICIA INÉS GONZÁLEZ 

Ejecutado  ANA MARÍA PALENCIA 
 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 

 
Una vez verificado el cumplimiento de la notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago ejecutivo, se ordenará seguir adelante la ejecución a 
favor de ALICIA INÉS GONZÁLEZ en contra de ANA MARÍA PALENCIA. 
 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código 
General del Proceso, se impone condena en costas procesales a cargo de la parte 

ejecutada. Tásense por Secretaría. Como agencias en derecho fíjese la suma de 
$1.618.368, a favor de parte ejecutante.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-
Huila, DISPONE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor de LUIS ALBERTO DAZA 

SOLORZANO en contra de ANA MARÍA PALENCIA, en la forma ordenada en 
el mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 
 

TERCERO: Se condena en costas procesales a la ejecutada a favor de la 
ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como 
Agencias en Derecho fíjese la suma de $1.618.368, que será incluida en la 

liquidación de costas.   
 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del proceso 
podrá presentar liquidación del crédito de acuerdo con el mandamiento de pago, 
tal como lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 1 DE ABRIL DE 2022. 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 034.           

 
------------------------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso    EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación     41001-41-05-001-2017-00742-00 
Ejecutante     CORPORACIÓN CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR  
      - COMFAMILIAR HUILA 

Ejecutado      INVERSIONES VASIS S.A.S. 
 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 

 
Una vez verificado el cumplimiento de la notificación personal señalada en el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, se ordenará seguir adelante la ejecución a favor de 

CORPORACIÓN CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR - COMFAMILIAR HUILA 
en contra de INVERSIONES VASIS S.A.S. 

 
Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código 
General del Proceso, se impone condena en costas procesales a cargo de la parte 

ejecutada. Tásense por Secretaría. Como agencias en derecho fíjese la suma de 
$53.572, a favor de parte ejecutante.  
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-Huila, 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor de CORPORACIÓN CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR - COMFAMILIAR HUILA en contra de 

INVERSIONES VASIS S.A.S., en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 

 
TERCERO: Se condena en costas procesales a la ejecutada a favor de la ejecutante, 
las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como Agencias en Derecho 

fíjese la suma de $53.572, que será incluida en la liquidación de costas.   
 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del proceso podrá 

presentar liquidación del crédito de acuerdo con el mandamiento de pago, tal como 
lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 1 DE ABRIL DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 034.           

 
------------------------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso      EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación      41001-41-05-001-2018-00472-00 
Ejecutante      WILLIAM FERNANDO RENGIFO GUZMÁN 

Ejecutado VILMA CONSTANZA BURGOS S. EN C. 
 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 

 
Una vez verificado el cumplimiento de la notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago ejecutivo, se ordenará seguir adelante la ejecución a 
favor de WILLIAM FERNANDO RENGIFO GUZMÁN en contra de VILMA 
CONSTANZA BURGOS S. EN C. 

 
Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código 

General del Proceso, se impone condena en costas procesales a cargo de la parte 
ejecutada. Tásense por Secretaría. Como agencias en derecho fíjese la suma de 
$1.400.000, a favor de parte ejecutante.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-

Huila, DISPONE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor de WILLIAM FERNANDO 
RENGIFO GUZMÁN en contra de VILMA CONSTANZA BURGOS S. EN C., en 
la forma ordenada en el mandamiento de pago.  

 
SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 

 
TERCERO: Se condena en costas procesales a la ejecutada a favor de la 
ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como 

Agencias en Derecho fíjese la suma de $1.400.000, que será incluida en la 
liquidación de costas.   

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del proceso 
podrá presentar liquidación del crédito de acuerdo con el mandamiento de pago, 

tal como lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 1 DE ABRIL DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 034.           

 
------------------------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001 41 05 001 2020 00072 00 

Demandante JORGE OLAYA GARZÓN  

Demandado  MARTÍN EMILIO LUGO RICO, LAS CEIBAS 

EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA E.S.P. Y 

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONFIANZA S.A. 
 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 

 

ASUNTO 

  

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de Única instancia 

promovida por el señor JORGE OLAYA GARZÓN en contra de MARTÍN 

EMILIO LUGO RICO, LAS CEIBAS EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA 

E.S.P. Y COMPAÑÍA DE SEGUROS CONFIANZA S.A., cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio, normativas a que debe atenderse al 

momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con alguno 

de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga 

la posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 17 de marzo de 

2022, se ordenó devolver la presente demanda, asimismo, en la 

constancia secretarial de fecha 29 de marzo de 2022, indica que el día 

28 de marzo de 2022, a las cinco de la tarde venció en silencio el 

término que disponía la parte actora para subsanar la demanda, en 

consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del C.G. del 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del  C.P.L Y 

S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE NEIVA-HUILA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda promovida por el señor 

JORGE OLAYA GARZÓN en contra de MARTÍN EMILIO LUGO RICO, 

LAS CEIBAS EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA E.S.P. Y COMPAÑÍA 

DE SEGUROS CONFIANZA S.A., con fundamento en lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la devolución de la demanda y 

sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en los libros 

radicadores y el software.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
K.P.G.Y 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 01 DE ABRIL DE 2022. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   _ 034  
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso      Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 

Radicación      41001-41-05-001-2021-00079-00 
Ejecutante      LUIS ALBERTO DAZA SOLORZANO 

Ejecutado AUTOBUSES S.A. 
 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 

 
Una vez verificado el cumplimiento de la notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago ejecutivo, se ordenará seguir adelante la ejecución a 
favor de LUIS ALBERTO DAZA SOLORZANO en contra AUTOBUSES S.A. 
 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código 
General del Proceso, se impone condena en costas procesales a cargo de la parte 

ejecutada. Tásense por Secretaría. Como agencias en derecho fíjese la suma de 
$382.821, a favor de parte ejecutante.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-
Huila, DISPONE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor de LUIS ALBERTO DAZA 

SOLORZANO en contra de AUTOBUSES S.A., en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 
 

TERCERO: Se condena en costas procesales a la ejecutada a favor de la 
ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como 
Agencias en Derecho fíjese la suma de $382.821, que será incluida en la 

liquidación de costas.   
 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del proceso 
podrá presentar liquidación del crédito de acuerdo con el mandamiento de pago, 
tal como lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 
 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 1 DE ABRIL DE 2022. 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 034.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso      EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación      41001-41-05-001-2021-00152-00 
Ejecutante      WILLIAM MOSQUERA CAMPOS 

Ejecutado SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S. Y OTROS. 
 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 

 
Una vez verificado el cumplimiento de la notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago ejecutivo, se ordenará seguir adelante la ejecución a 
favor de WILLIAM MOSQUERA CAMPOS en contra de UNIÓN TEMPORAL 
BIOLIMPIEZA, integrada por SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S.  y 

ELIECER ÁLVAREZ BECERRA. 
 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código 
General del Proceso, se impone condena en costas procesales a cargo de la parte 
ejecutada. Tásense por Secretaría. Como agencias en derecho fíjese la suma de 

$1.773.077, a favor de parte ejecutante.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-
Huila, DISPONE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor de WILLIAM MOSQUERA 
CAMPOS en contra de UNIÓN TEMPORAL BIOLIMPIEZA, integrada por 

SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S.  y ELIECER ÁLVAREZ BECERRA, 
en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  

 
SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 
 

TERCERO: Se condena en costas procesales a la ejecutada a favor de la 
ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como 

Agencias en Derecho fíjese la suma de $1.773.077, que será incluida en la 
liquidación de costas.   
 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del proceso 
podrá presentar liquidación del crédito de acuerdo con el mandamiento de pago, 

tal como lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 
 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 1 DE ABRIL DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 034.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso      EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación      41001-41-05-001-2021-00153-00 
Ejecutante      YESID MURCIA PERDOMO 

Ejecutado SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S. Y OTROS. 
 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 

 
Una vez verificado el cumplimiento de la notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago ejecutivo, se ordenará seguir adelante la ejecución a 
favor de YESID MURCIA PERDOMO en contra de UNIÓN TEMPORAL 
BIOLIMPIEZA, integrada por SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S.  y 

ELIECER ÁLVAREZ BECERRA. 
 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código 
General del Proceso, se impone condena en costas procesales a cargo de la parte 
ejecutada. Tásense por Secretaría. Como agencias en derecho fíjese la suma de 

$1.773.077, a favor de parte ejecutante.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-
Huila, DISPONE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor de YESID MURCIA 
PERDOMO en contra de UNIÓN TEMPORAL BIOLIMPIEZA, integrada por 

SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS S.A.S.  y ELIECER ÁLVAREZ BECERRA, 
en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  

 
SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 
 

TERCERO: Se condena en costas procesales a la ejecutada a favor de la 
ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como 

Agencias en Derecho fíjese la suma de $1.773.077, que será incluida en la 
liquidación de costas.   
 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del proceso 
podrá presentar liquidación del crédito de acuerdo con el mandamiento de pago, 

tal como lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 
 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 1 DE ABRIL DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 034.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación  41001-41-05-001-2021-00284-00 
Demandante CORPORACIÓN CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR 
Demandado MARÍA CLAUDIA PRENT LOSADA 
 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 
 

En escrito que antecede, el apoderado de la parte ejecutante solicita la 
terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación y el 
consecuente archivo del proceso. En esa medida, se procederá de conformidad. 

 
Por lo expuesto, este Despacho Judicial DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO LABORAL DE 
ÚNICA INSTANCIA, promovido por CORPORACIÓN CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA - COMFAMILIAR en contra de 
MARÍA CLAUDIA PRENT LOSADA, por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Siguiendo la orientación prevista en el numeral octavo del artículo 

365 del C.G. del Proceso, el Juzgado se abstendrá de imponer condena en costas 
procesales por no aparecer causadas. 
 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en el proceso de la referencia. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa anotación en el 
sistema y en los libros radicadores. 

 
Notifíquese y cúmplase,   

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 1 DE ABRIL DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 034.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso      EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Radicación     41001-41-05-001-2021-00416-00 

Ejecutante     SILVIA PATRICIA JARAMILLO SÁNCHEZ 

Ejecutado    PJ CONSTRUCCIONES S.A.S, YINA PAOLA TORRES 
MAYORGA Y JHOLMAN OWSALDO YASNÓ MEDINA 

 
 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 
 

 
Una vez verificado el cumplimiento de la notificación personal señalada 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se ordenará seguir adelante la 
ejecución a favor de SILVIA PATRICIA JARAMILLO SÁNCHEZ en 

contra de PJ CONSTRUCCIONES S.A.S, YINA PAOLA TORRES 
MAYORGA Y JHOLMAN OWSALDO YASNÓ MEDINA 

 
Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del 

Código General del Proceso, se impone condena en costas procesales a 

cargo de la parte ejecutada. Tásense por Secretaría. Como agencias en 
derecho fíjese la suma de $581.000, a favor de parte ejecutante.  

 
De otro lado, la parte ejecutante solicita se requiera al JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL NEIVA-HUILA, al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA y al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

NEIVA – HUILA, para que brinden respuesta a los oficios 737, 736 y 739. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Neiva-Huila, DISPONE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor de SILVIA 

PATRICIA JARAMILLO SÁNCHEZ en contra de PJ CONSTRUCCIONES 
S.A.S, YINA PAOLA TORRES MAYORGA Y JHOLMAN OWSALDO 

YASNÓ MEDINA, en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  

 
SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte 

ejecutante. 
 

TERCERO: Se condena en costas procesales a la ejecutada a favor de la 
ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. 

Como Agencias en Derecho fíjese la suma de $581.000, que será incluida 
en la liquidación de costas.   

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del 

proceso podrá presentar liquidación del crédito de acuerdo con el 
mandamiento de pago, tal como lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 
QUINTO: PONER EN COCOCIMIENTO de la parte actora la contestación 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, obrante a 

folio 192 del plenario. 
 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

SEXTO: REQUERIR al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NEIVA-
HUILA y al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL NEIVA-HUILA, 

para que se manifiesten respecto de los oficios No. 736 y 737, mediante 

los cuales se comunicaron las medidas cautelares decretadas en proveído 
de fecha 06 de octubre de 2021. 

 
Líbrese por secretaría la respectiva comunicación. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,   

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 1 DE ABRIL DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 034.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso      EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Radicación     41001-41-05-001-2021-00416-00 

Ejecutante     SILVIA PATRICIA JARAMILLO SÁNCHEZ 

Ejecutado    PJ CONSTRUCCIONES S.A.S, YINA PAOLA TORRES 
MAYORGA Y JHOLMAN OWSALDO YASNÓ MEDINA 

 
 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 
 

 
Una vez verificado el cumplimiento de la notificación personal señalada 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se ordenará seguir adelante la 
ejecución a favor de SILVIA PATRICIA JARAMILLO SÁNCHEZ en 

contra de PJ CONSTRUCCIONES S.A.S, YINA PAOLA TORRES 
MAYORGA Y JHOLMAN OWSALDO YASNÓ MEDINA 

 
Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del 

Código General del Proceso, se impone condena en costas procesales a 

cargo de la parte ejecutada. Tásense por Secretaría. Como agencias en 
derecho fíjese la suma de $581.000, a favor de parte ejecutante.  

 
De otro lado, la parte ejecutante solicita se requiera al JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL NEIVA-HUILA, al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA y al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

NEIVA – HUILA, para que brinden respuesta a los oficios 737, 736 y 739. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Neiva-Huila, DISPONE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor de SILVIA 

PATRICIA JARAMILLO SÁNCHEZ en contra de PJ CONSTRUCCIONES 
S.A.S, YINA PAOLA TORRES MAYORGA Y JHOLMAN OWSALDO 

YASNÓ MEDINA, en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  

 
SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte 

ejecutante. 
 

TERCERO: Se condena en costas procesales a la ejecutada a favor de la 
ejecutante, las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. 

Como Agencias en Derecho fíjese la suma de $581.000, que será incluida 
en la liquidación de costas.   

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del 

proceso podrá presentar liquidación del crédito de acuerdo con el 
mandamiento de pago, tal como lo preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 
QUINTO: PONER EN COCOCIMIENTO de la parte actora la contestación 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, obrante a 

folio 192 del plenario. 
 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

SEXTO: REQUERIR al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NEIVA-
HUILA y al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL NEIVA-HUILA, 

para que se manifiesten respecto de los oficios No. 736 y 737, mediante 

los cuales se comunicaron las medidas cautelares decretadas en proveído 
de fecha 06 de octubre de 2021. 

 
Líbrese por secretaría la respectiva comunicación. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,   

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 1 DE ABRIL DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 034.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2021-00541-00 

Demandante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA –  

COMFAMILIAR 

Demandado KRYSTAL KLEAR S.A.S. 

 

Neiva – Huila, 31 de marzo de 2022 

 

Atendiendo a la solicitud de reconocimiento de personería jurídica que 

antecede, el cual fue allegado por la parte actora, este Despacho Judicial, 

DISPONE: 

 

RECONOCER personería jurídica a la doctora SANDRA LORENA BARRERA 

NIETO, identificada con C.C. No. 26.422.302, con T.P No. 345.105 del C.S de 

la J, para que actúe en representación de la parte demandante CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR, conforme a los 

términos estipulados en el poder obrante a folio 87 al 100 del expediente. En 

consecuencia, se REVOCA el poder al Dr. JUAN CARLOS GARZÓN ROA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 7.733.080, con T.P. No. 196.035 del 

C.S de la J, de conformidad con el artículo 76 del C. General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

   
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 1 DE ABRIL DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 034.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001 41 05 001 2022 00019 00 

Demandante RONALD VEGA VERA  

Demandado OSCAR MAURICIO BONILLA 

 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 

 

ASUNTO 

  

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de Única instancia 

promovida por el señor RONALD VEGA VERA en contra de OSCAR 

MAURICIO BONILLA, cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo 

estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio, normativas a que debe atenderse al 

momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con alguno 

de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga 

la posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 11 de febrero de 

2022, se ordenó devolver la presente demanda, asimismo, en la 

constancia secretarial de fecha 22 de febrero de 2022, indica que el 

día 21 de febrero de 2022, a las cinco de la tarde venció en silencio el 

término que disponía la parte actora para subsanar la demanda, en 

consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del  C.P.L Y 

S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 

 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE NEIVA-HUILA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda promovida por el señor 

RONALD VEGA VERA en contra de OSCAR MAURICIO BONILLA, con 

fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la devolución de la demanda y 

sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en los libros 

radicadores y el software.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
K.P.G.Y 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 01 DE ABRIL DE 2022. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   _ 034  
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SECRETARIA   

 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

Proceso  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001 41 05 001 2022 00054 00 

Ejecutante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO 

DEL TOLIMA COMFENALCO  

Ejecutado   CONSTRUCCIONES IMCELSO S.A.S. 

 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 

 

ASUNTO 

  

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de Única instancia 

promovida por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO 

DEL TOLIMA COMFENALCO en contra de CONSTRUCCIONES 

IMCELSO S.A.S., cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, atendiendo 

estas, 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio, normativas a que debe atenderse al 

momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con alguno 

de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga 

la posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 14 de marzo de 

2022, se ordenó devolver la presente demanda, asimismo, en la 

constancia secretarial de fecha 24 de marzo de 2022, indica que el día 

23 de marzo de 2022, a las cinco de la tarde venció en silencio el 

término que disponía la parte actora para subsanar la demanda, en 

consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del  C.P.L Y 

S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE NEIVA-HUILA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda promovida la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO DEL TOLIMA –  

COMFENALCO en contra de CONSTRUCCIONES IMCELSO S.A.S., con 

fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la devolución de la demanda y 

sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en los libros 

radicadores y el software.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
K.P.G.Y 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 01 DE ABRIL DE 2022. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   _ 034  

      

 
------------------------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

SECRETARIA   

 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

Proceso     EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación 41001 41 05 001 2022 00055 00 

Ejecutante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO 

DEL TOLIMA COMFENALCO  

Ejecutado             DMR CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN 
 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 

 

ASUNTO 

  

El Juzgado decidirá si la demanda ejecutivo laboral de Única instancia 

promovida por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO 

DEL TOLIMA COMFENALCO en contra de DMR CONSTRUCCIONES 

CIVILES S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio, normativas a que debe atenderse al 

momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con alguno 

de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga 

la posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 14 de marzo de 

2022, se ordenó devolver la presente demanda, asimismo, en la 

constancia secretarial de fecha 24 de marzo de 2022, indica que el día 

23 de marzo de 2022, a las cinco de la tarde venció en silencio el 

término que disponía la parte actora para subsanar la demanda, en 

consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del C.G. del 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del  C.P.L Y 

S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE NEIVA-HUILA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda promovida por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO DEL TOLIMA 

COMFENALCO en contra de DMR CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.S. 

EN REORGANIZACIÓN, con fundamento en lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la devolución de la demanda y 

sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en los libros 

radicadores y el software.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
K.P.G.Y 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 01 DE ABRIL DE 2022. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   _ 034  
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SECRETARIA   

 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001 41 05 001 2022 00082 00 

Demandante ZAIRA LISETH BOLAÑOS TRUJILLO  

Demandado  EZEQUIEL JIMENEZ ORTIZ 

 

Neiva-Huila, 31 de marzo de 2022 

 

ASUNTO 

  

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de Única instancia 

promovida por la señora ZAIRA LISETH BOLAÑOS TRUJILLO en 

contra de EZEQUIEL JIMENEZ ORTIZ, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio, normativas a que debe atenderse al 

momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con alguno 

de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga 

la posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 14 de marzo de 

2022, se ordenó devolver la presente demanda, asimismo, en la 

constancia secretarial de fecha 24 de marzo de 2022, indica que el día 

23 de marzo de 2022, a las cinco de la tarde venció en silencio el 

término que disponía la parte actora para subsanar la demanda, en 

consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del  C.P.L Y 

S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 

 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE NEIVA-HUILA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda promovida por la señora 

ZAIRA LISETH BOLAÑOS TRUJILLO en contra de EZEQUIEL 

JIMENEZ ORTIZ, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la devolución de la demanda y 

sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en los libros 

radicadores y el software.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
K.P.G.Y 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 01 DE ABRIL DE 2022. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   _ 034  
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SECRETARIA   

 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso   Ejecutivo Laboral a Continuación del Ordinario 

Radicación 41001-41-05-703-2014-00283-00 

Ejecutante JHON OBREGON PERDOMO 

Ejecutado WALTER ANDRADE VARGAS 

 

Neiva-Huila, 31 de marzo 2022. 

 

En atención al memorial que antecede, en el que la parte ejecutada 

solicita la terminación del proceso (Fl. 248), se hace necesario 

REQUERIRLA a fin de que, allegue a este Despacho, comprobante de 

pago de aportes a pensión en favor del señor JHON OBREGON 

PERDOMO, de conformidad con lo ordenado en sentencia 12 de marzo 

de 2015. 

 

Notifíquese,   

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
L.D.D.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 1 DE ABRIL DE 2022. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 034.           
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SECRETARIA  


